
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 
03 del 18 de ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 
el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2020-00146-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: WILMER ARLEY CARVAJAL DELGADO – C.C. 1.093.262 
Demandado: PRODUCTORA AVÍCOLA DEL NORTE S.A.S. -PROAVINORTE S.A.S- NIT. 900941817-2 
 
INFORME SECRETARIAL. – Al Despacho de la Señora Juez, el proceso ejecutivo laboral, informando que 
la Secretaría de Gobierno del Municipio Cúcuta, devolvió el Despacho Comisorio N° 002 de 2021 (archivos 
digitales 171-174), con anotación de que en el lugar motivo de diligencia no funciona la sociedad ejecutada, 
también se dejó constancia del pago de honorarios a la secuestre por valor de $200.000. Sírvase proveer. 
 
Cúcuta, 17 de enero de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 

 
 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, póngase  en conocimiento lo 
informado por la Secretaría de Gobierno del Municipio Cúcuta y agréguese al expediente. 
 
Téngase como gastos procesales la suma de doscientos mil pesos m/cte ($200.000), por 
concepto de honorarios cancelados a la secuestre. Liquídense de manera concentrada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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